
Lúneft 23 de Julio de !855. Núm. 8S. 

L i s leves y las tlispoiicionas generales áói noliier-
nri ¡ion otili^ntortas para cada capital d« proviu^it 
út'* le i|tie «« puliltuan otlcialmente en alta, y áñtdñ 
c i ilro d ü t .,(!«.•* iiiin» para los demos niieliloi, «IB l a . 
DIWHIJ pniviniiii. ( Lty de a dé Séi i iembrt dt 1SS7J 

Las leyes, ó r d e n e s y anuncios que se manden pu
blicar en los Uoletmes oficiales se han de remitir al 
Gefo po l í t i co rij-pfcíJtivb, por.cuyo conducto se pasa
ran á .lo* aJitoras de loa nmnuiunadoá per iódicos . \% 
•iceptua «le tíst:i d ispo- iann a ios sefiores Captlan • 
ft íhdrjl t iJí . (Ürtienth Ue f¡ de Ábril $ 9 d é Affmt* é* 

: A R T I C U L O DE O^HIIO. 

. .Ci.u^íci'aoi.cí.vil de Ía: ProvínciiK 

N ú m . 3G3. '•' "'• - •;';-;/.:' ••• 

*''"El"'Ilrtib:1 Sr. '• Directot*;'general Aé Venta?: 'dé 
Bietiés' Tíatíbnales ;éii..cpmuñicacion' de Vl'jS, del;', a'cf-, 
tual ine . pariícipa'i/jiie por :llf:al orden de .1 t del 
rnismq^ Ha^í.sidpj'.nqrfl de 
Bienes Nacionales i en iréstai; provincia ; D¡ peograciasi 
^pM ' iVillabril lei;' . ': í i l . ' ' ,; ,;:; ."':'5 í: '¡,}. '•''] ' :'; 

" Cuyo homlirarnieritH/se' ÚA & .conocer .por .nie^' 
d.io' dél Buletin oficiar Ae ja ^provinciai promeiién-
dóme'. de los señores Alcaldes .conslitucipnales yr-de,-, 
nías ,autoridades, del orden ¡civil, no solo que no le 
j iondrán el > menor i ni pedimento • al mejor desern pe-' 
ñoi dé sií, corrietidbii sino; ¿jue-ije' prestarán ¡ cúantós' 
aiixilios jr ^oitiiíis1 éstán én su inano; préstiindoie 
toda la cooperación y apoyo «iiie reclaman taii i n -
t^résanl'e ,servicio. León. Julio .SO de 1 SSS.—l 'a t r i -
ció do Azcárale. '•.•>> 

'^'; • ' NÍIHI; 306. ' : 

' Por el É.vctríó. -Su: Ministró ,de /Fónlghttí eti é 
del arluaj SK.'me. hn comiirílcadá "la siguiente ley. 
.*;•. l)on:i Isijliel TÍ por la grucía de Dios y l¡i Cons
titución .de: la: .Monart|tií¡i . .española i í te ina de las 
l - spañas: ¡i todo» los ipie las pi-espntes viereii y én^ 
Inndiereu .Hahed j '(jirc las' Cortes han decretado y-
Nos sani-iuiLihios- lo/MgriiiMiU". 

Artículo .1." Se atitoma la reorganización dé. 
lá sociedad anónima .titulad.^ (leí Ferro-carril de 
Iiangreo, eri. Asturias, con el objeto de que termi
ne , conserve; y explote el camino de hierro desde 
el- puerto de Gijon á Sama y Oviedo, arreglátidose 
á las condiciones de l i coricesiori,'y las que hayan 
do imponerse'para cónclúsion de las obras cuando 
sea coiibcido su estado y adulnnlos. 

Art . S." Se apriiebaH los estatutos de la citada 
compañía, según se hallan consignados en escritura 
pública de 7 'de Noviembre de ' I8r«4, .reformada-
por la adicional de 3 de Febrero de 1855. 

. .Art . , 3.°, ; E l • (iobierno declarará reorganizada l á 
referida sociedad anónima para-los efectos prescri
tos e n ' l a ley de ' -SS 'dé Enero y reglamento de f í j 
de Febrero de 1848. : ' : - ' " " 

;' 'P'ór tanto iriandiii^os' á̂  todos los Tribunales, 
Justicias,,Gefesj 'Goliehiadpres y demás yVuipr.ida-
deSji.asi .civiles corno..militares y .eclesiásticas, ,de 
cualquiera clase y .rlignklad, que guarden y bagan 
guardar cumplir y ejecutar la presente ley- en to-f 
das1 sus' parles. '- •'"'•'• • ' ' '• . ' . • 

: Palacio áéis !td¿ !,Jülid dé m é in-
cíienia" y' ''cm¿o.==Xp LA'.^KINA.=='EÍ M i nislro' de 
Eomentoi.,Manuel Alonso ¡Martini'.z. 
... Yi'jte^inseka -en -el. periódico., oficial', .de la p r ú -

vinciú ' para les yiries • consiguientes. Leun Julia 
i 7 de \ S J 5 ; - Patria'o de Azcúrate. 

':'' " ' Núm. 307. ' ' . ": 

Adrninistraeibh ' prlnapat de Hacienda pública de 
" /.. „ r„«« ' . la provincia ,de León. 

CntcüLAn. 

fara que esta Administración pueda abrir el 
correspondienle-cargo á los, Ayuntamientos que de
ben , contribuir ' á la Hacienda Nacional con el 20 
por 100 del producto líquido de sus propios del 
ftño próximo-pasado dé i 854 , se' 'hace indispensa
ble que'dn él preciso término de ocho días me re-̂  
initiin testimonió dé los rendimientos que haya te
nido el. suyo respectivo en el.referido aíio, arregla^ 
do en un lodo al modelo inserto,en el Boletin ofi-1 
cial de 18 de Octubre último n ú m e r o 1 ^4. T.eon 
19 de Julio de 1855. —Teodoro Ramas. = Señore» 
Alcaldes constitucionales de la Provincia. 

Núm. 308. ' 

CIRCUÍAIS. 

ta'tUteeeitMgeneral de Cunlrihucionet con fecha 0 del 
actual me Comunica la orden que síijue. 

«Segnit I» fjne esa Admini.^lracinn m'aníresfó úrtima-
'mente, acerca de la rcnuvacioii do his jiiiílns peri'ei-iles. 
Iu(l;is se liiilluliiiti ya constlluidjs y rmidins ilc ellas l im-
ciuoandu: pero esta no basta, o» ¡ircciso cuiJar Je (jua 
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vayan adehntondo IU» trabajos en términos de qu» para 
el 1.° de Setiembre so encuentren estos conciuiiios y en 
disposición de servir para su olijeto. Si la cobranza de la 
Conlribucidn terriloriut. hn de verificarse desde el i . " 
trimestre como corresponde y está mandado, ó sea por 
repurtimicntns previamente examinados y aprobados por 
la Administriicion, es menester que las citadas juntas ten
gan rectificado y preparado el amillaramiento, para cuan
do se circule el reparto del cupo de la provincia: de suer
te que no les quede, ya entonces otra cusa que hacer que 
fijar á cada contribuyente su respectiva cuota al. tanto 
por 100 con que la riqueza genera! imponible del pueblo, 
salga gravada por el cupo principal y sus recarpos. Bajo 
esle supuesto la Dirección no duda que V. S. cuidará de 
que los tmbajus de las juntas periciales para el reparto 
del año inniciliato, se bailen deliiiitivainenle terminudosel 
i v de Setiembre ó añles* si es posible, dando V. S. cuen
ta entre tanto por quincenas, de lo que se vaya adelantan
do en tan impnrlanlo servicio. 

Paro cumplir ptintualniente con la orden inserta, las 
juntas periciales; auxiliadas de los Ayuntamientos consti-
tocionules, procederán'desde lueco y sin levantar mano á 
la formación del cuaderno de liquidaciones ó amillara--
miento individual de la riqueza imponible; persuadiéndo
se que esle trabajo es la base fundamental de la equita
tiva derrama de la Contribución territorial. 

Ya eo otra época se ha manifestado á los Ayuntamien
tos de la provincia, y la Administración vuelve á repetir
les qué de lo que trata principalmente es de indagar la 
posibilidad tributaria de cada pueblo y do cada contribu
yente, para nivelar sus cupos y cuotas en justa propor
ción de aquella ; por s«r un principio reconocido que la 
desigualdad en la imposición de las contribuciones, es 
mas odiosa, que el esceso de ellas mismas. 

Decidida con empeño á llevar á término este pensa
miento de tan beneficiosos resultados para los contribuyen
tes , mas bien que para la misma Hacienda, que ha de 
exigir y recaudar el cupo integro designado ¿ la provin
cia, sea cual fuere ia exactitud y veracidad con que se ha-
jan redactado los nmillaramicnlos y repartos, no omitirá 
medio alguno basta conseguir su intento. 

Verdad y exactitud en el fondo y en el resultado de 
los datos, mas bien que perfección en la forma de los do
cumentos es lo que se requiere de los contribuyentes, 
juntas periciales y Ayuntamientos. 

Buena fé en lodos, la ventad lisa y llanamente espre
sada, y consegtiitemos acercamos á una nivelación repara
dora, que evite las reclamaciones extraordinarias de agra
vio dé los Ayuntamientos, y las particulares de los con
tribuyentes, que es el objeto preferente á que tienden loi 
deseos de la Administración. 

Para que guarden la debida uniformidad las medidas 
que te adopten al reclamar los documentos estadísticos. y 
para que sean uniformes tamliien su redacción, examen y 
clasificación, su observarán las prevenciones siguientes. 

f . ' Los Ayuntamieiiios exigiián de los contribuyentes 
del distr ito pur los medios de publicidad acostlimhrados 
en cada localidad, y por anuncios insertos en el Boletín 
oficial de la provincia y en un término prudencial, que 
no büjarn de ocho dias, ni esuederá de un mes, las rela
ciones ilo riqueza imponible. 

2.a Estas se esleudoi'áii en papel común, firmadas por 
las personas que las presenten ó por alguna avecindada 
en el pueblo, si los iutoresados no supiesen escribir. Si 
los coiilrilmyeni.es no las presentasen en el término prefija
do, ó fallasen á la verdad ti\ su contenido, se les evalua
rá su riqueza de oficio y se les exigirán las multas que 
marea el ariiculo 24 del Real decreto de '25 de Mayo de 
1815. con aplicación á gastos de estadística. 

(juedan exentos de presentar relaciones los percepto-

lea de censos, foros, ú otras , cargas .permanentes, é redi
mibles impuestas sobre la propiedad inmueble. 

Tampoco tus presentarán los inquilinos de lincas ur
banas, ni los arrendatarios de casas ó establecimientos 
destinados al ejercicio de alguna industria, aunque sean 
únicos. 

Los propietarios de fincas rústicas y urbanas, prescin
dirán en las suyas de señalar las cargas de toda clase, con 
qué estén gravadas, ó de hacer deducción alguna en la 
apreciación de su renta ó utilidad por este concepto, por 
no ser baja en el producto liquido de una finca, estos gra
vámenes, mediante á que la existencia de uno ó mas par
ticipes, no disminuye en nada su valor intrínseco, ni 
afecta por consiguiente á su cuota imponible. 

Las relaciones se arreglarán al adjunto modelo n." 1.* 
4 . ' Reunidas las relaciones se encarpetarán por pue

blos y en cada uno de estos, se coordinarán por el orden 
alfabético de los nombres de los contribuyentes, compren
diendo al final los hacendados forasteros. Para "examinar-' 
las y reelilicarlns se asociarán á la junta, pericial, dos 
contribiiyenles de cada pueblo del distrito mas conocedo
res de su riqueza, designado» por los Ayuntamientos; pe
ro estos asociados, solo asistirán á la rectificación de las 
de sus convecinos, sin perjuicio de que puedan hacer las 
observaciones convenientes, respecto á las de los demás 
pueblos del municipio. 

Recogidas y rectificadas las relaciones, se procederá 
i su evaluación y al misino tiempo á . la formación' del 
cuaderno de liquidaciones ó amillnramiento conforme con 
el adjunlo modelo número 2.* ciñé'ndi,se>en esta opera
ción i los tipos fijados en la cartilla de evalucion aproba
da, teniendo presente al evaluar los edificios destinados á 
habitación y á usos industriales la tabla á qué se refiere 
el art. 173 del Ueglameut» de estadística de 18 de Di 
ciembre de 1840, los artículos 33 y 34 del Real decreto 
de 23 de Mayo de 1845 y la orden de la Dirección gene-, 
ral de 20 de Agosto de 1849, inserta cu el Boletín oficial 
número 102 de dicho año. 

Simulláneamento se extractarán las noticias necesa
rias para la exacta redacción del estado resumen de ta r i
queza imponible del distrito municipal, arreglado al 'mo
delo número 3.° circulado en el Boletín oficial de 1.° de 
Diciembre de 1854, número 143. 

6.* Sin perjuicio de reclamar, ordenar y rectificar, 
según vá prevenido, las reclamaciones de riqueza, los 
Ayuntamientos de Castrolicrra , Castrocontrigo , Chozas 
de abajo , Hospital de Orbigo , las Umañas, La Vecilla, 
Malallana de Vegacervera , Mansilla Mayor, Oseja de Sa-
jambre, Otero de Escarpizo, Pola de Gordon, Prioro. 
Quintana del Marco, Roba nal del Camino, Riaño, Sa rie
gos, Santa Colomba de Curueño, Santibañez de la Isla, 
Valverde Enrique, Valdemóra, V.ddepolo, Valderrey, 
Vegaquemada, Villamarlin de D. Sancho, Villamizar, Vi-
llamonlán, Villaselán, Villamoraliél, Villamegil, Valiletcja, 
Barjas, Paradaseea y S. Clemente de Vablueza , que no 
tiene, aprobada la cartilla ó sea cuenta de productos y 
gastos, la formarán con lodo brevedad y la roinesarán pa
ra su aprobación á esta oficina, en el término de diez dias, 
sujetándose al modelo y prevenciones publicadas en el 
fioletin oficial de la provincia de 24 dé Mayo de 1850, 
número 62. 

Abrigo la satisfactoria persuasión de que los Ayunta
mientos y Juntas periciales, enviando con la punlualiilad 
prevenida los referidos documentos, redactados con cxjr-
tilud, sin exajeracion y sin faltar n la verdad, me evita
rán el disgusl'o de reclamar medidas de coacción, siem
pre desagradables y dispendiosas, pero inevitables en es- . 
tos casos eon los morosos é inveraecs. León 19 de Julio 
de 4855.=sTeodoro Ramas.=Sres. Alcaldes constitucio
nales de la provincia. 

http://coiilrilmyeni.es
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¡ v i o n i I O IVÜMEnO 1. 

P U E B L O D E A Y U N T A M I E N T O DE 

RELACIÓN- que yo el infrascrito F. dé T. vecino dé tai pueblo i doy al Ayuntamiento de tal ¡ dé los bie
nes sujetos á la conlribucion de inmuebles ¡cultivo y ganadería, qué son de mi propiedad y cultivo 
por mi euenta en el término jiirisdicional dé esté pueblo. 

Una huerta de mi propiedad al sitió de la Mirandilla, dé 10 fanegas de 1.a calidad,'de regadío, destinada 
á hortaliza y legumbres, cori 50 árboles frutales, linda por Oriente cori otra dé Pedro Ru iz , por M e 
diodía y Poniente con el rió jr por Norte con tierras dé Júari López. 

Una tierí-a de labor al Retamar de 8 fanegas 6 celemines de 2.a calidad, de secano, destinada á la siem
bra de ceriteriOj linda por Orienté y Médicidia cori el r io ; por Norte y Oriente cori el camino público, 
es propia de D. Esteban Campazas,- al cual paga por él arriendo 3 fanegas de centeno. 

Una casa para habitación en el casco del pueblo, calle de tal; n ú m e r o tantos, dé mi propiedad. 
U n molino harinero aí sitio de las Sierras cori tres piedras montadas y 8,fanegas de terrenos adyacentes 

de mí propiedad. 
100 ovejas dé mi propiedad. 
9 yantas dé bueyes para la labranza; id. 

Por esté órdefí Se pondrán todas íás • fincas jr bienes q u é posea y cultive etí el término jurisdicional 
del A y u n U miento. . ' 

' Fecha y firma: 

M O D E L O ¡VIJMKRO 2.a 

PROVINCIA DÉ A\ ' UNTAMIENTO DE 

CUADERNO (le Ui/uidacióries o amiliaratnunto que forma ta Junta periciát de este Ayuntamiento, de los' 
productos, gastos y utilidades de cáda uno de los propietarios< colonos y ganaderos existentes en el 
término jurisdicional del mismo, con esf>resion de td cantidad y calidad de cada objeto de imposición. 

Número 
de 

fincas. 

Nombres- de las interesailos y olijulós 
de imposición. 

Productos ílajas 
i'iilegros. por gastos 

naturales. 

LÍQUIDO 

IMPOKIOLG. 

De cüe liquida corresponde 

Al [)r>>|)ie- Al colono 
turio por los por las u l i -
proiliiclos ó lidadcs del 

rentas. cultivo. 

P U E B L O D E T A L . 

1 D . Antonio Domiñgúez. 

Por seis fanegas de tierra de 1.a calidad, 
de regadío, sembrada de trigo, al sitio 
del Colmenar, de su propiedad. . 

Una viña de 4 fanegas 6 celemines de 2.* 
calidad, de secano, que lleva en arrien
do, propia de D. Juan Pérez. . . . . 

730 

450 
1,170. 

Una casa para habitación en la calle de 
tal, núni.0 tantos, de su propiedad.. . 400 

U n molino al sitio del Retamar, con tres 
piedras montadas, que lleva en arrien-1 
do, propio de D. Tirso Melendez. . . 8,100 

SI ti 

90 
306 

100 

504 504 

360 200 
864 

160 
7ü4 

300 300 

5,400 2,700 2,000 
8,500 5,500 3,000 2,300 

160 

700 
700 

i ¡IÍÍI • 

1 

¡li 
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Por 4 00 ovej:¡5 de su propiedad.. . . . 
Por una yunla de bueyes pava la labran

za, id 

800 

520 

300 

400 
1,320 700 

500 

JSO 

500 

J S O 
"¿ao" 

Por tste orden se pondrán tocias las fincas.y bienes que posea y cul'wt y en seguida se hace el 

R E S U M E N , 

Riqueza rústica. 
Idem urbana. . 
Idem pecuaria. 

TOTAI, 

1,1 ?0 
8,500 
1,3il0, 

ToisTíó-

306 
5,500 

700 

6,506 

864 704 
3,000 . 2,300 

.620 , ; .eao: 

160 
700 

•3,624 860 

Con arreglo á este fortnulnrio, se comprenderán ano por URO los contribüyenles, sin dejhr de espre-j 
•a*..en todos los casos el por menor de cada objeto de riqueza,- • i 

Fecha !/ firmas de bt inJMduos del Ayunlitmicnto y Jimia perkml. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

'•Instituto provincial de Lcon. 

E n virtud de lo dispuesto en el art. 20? del 
reglamento de estudio» vigenifcj se hace saLer al 
público que en conformidad al art, 209; la i i i a l r i - : 
cula de los tres años de lalinidad y humanidades, 
cuya enseñanza dará principio el di» 1." de Setiem
bre, al tenor del art. 6 á l.iiilo p;ira los aluouibs 
que hayan de estudiar en este Insliluto como en 
la enseuaníta dotnésti ta, ¡estará abierta en' la Secre
taría de este Instituto en las horas de reglamentó 
desde el 15 al 31 de Agosto próximo. 

Para ser admitido á la matricula de primer 
a ñ o , según el art. 19^, se requiere: 

1. " Que el alumno tenga 9 años de edad, acre
ditados con la partida de bautismo. 

2. ° Que haga constar ron cerlificacion espedida 
por profesor, de primeras letras, haber seguido los 
estudios prevenidos en el art. 4'° de la ley de Ins
trucción primaria. 

Y 3." Que ha de sufrir ante un tribunal com
puesto por tres raledrnlicos del Instituto un exá-
inen rigoroso de inslruccion piimuria, por el que 
pagará 20 rs. 

E l costo de matrícula es de 1 SO rsi pagados en 
dos plazos, el I." en el actó-dc ¡nali'ictllarse, y el 
S.0 en el mes de febrero. LDS que prefiriesen la 
enseuama doméstica pagarán dichos l>0 rs. en el 
acto de matricularse, según el reglamento. 

E n el mismo té rmino , y días 27, 28, 2Í) y 
30 se celebrarán los exámenes extraordinarios de 
los alumnos de dichos tres años de ialinidad y hu
manidades, que no se presentaron á los ordina
rios, ó que hayan obtenido en estos la nota de 
suspenso.. León 14 de Julio de l8r>5.=El Director, 
Francisco del Valle. 

Alcaldía conM 'tucional de ylfgadr/,;.-
Si .halla vacante, la plaza de cirujano de esta 

villa de Algadefe por renuncia que ha hecho el que 
la ..obtenía, cuya-.;dotacioii :consisle: en cuarenta "car
gas de trigo cobradas por cuenta del) cirujano d é 
los vecinos de la misma; los aspiro ni es á dicha pla
za prrirán dirigir sus solicitudes (raneas de porte á 
la Secretaría de este Ayuntamiento en el té rmino 
de treinta-'dias á contar'desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín-oficial de la provincia. Alga
defe Julio 16 de 1855.- Juan Herréro.=P/'"'A.'?D. 
A., Manuel Macíasi'secretario. • ' 

RECTIFICACION. 

En el Boletín oficial n ú m . 71 del dia 13 de 
Junio en que se insería la ley de desamorli/.acion, 
se ha cometido.:el error de poner en la 1." plana, 
2.m columna, base 2* del artículo 7.° del Ululo 2.°: 
Los censos cuyos réditos nó excedan de 60 rs. ánnos 
debiendo de leerse; Los censos cuyos réditos excedan 
de 60 is. anuos se redi.mirán>nl contado cnpilali-
Káudolos al 8 por 100, y en el termino de nueve 
años y diez plazos iguales, capitalizados al 5. 

DE LA IXSTRUGC ION PÚBLICA 
E N ESPAÑA] 

POR Ti. AMidMO C.IL t»K Z A R A T E . 
. Diruclur genend que lia sido de este ramo. 

Precio de la obra. SO reales cada tomo en M a 
drid y 24 reales en las provincias franco de porte. 

El din 18 del ecliml al .oscurecer se eslrayió del pue
blo ile Vill.nluncos linn cenia pililo, liuenu oreja, su peso 
de cuntió á cinco nrriiliiis; la persona que sepa su para
dero dará raz<in á Siinnn ViMaiInriíiiis vecino del cspiesa-
iln pueblo,1 quien dura una gratificaciuii y abonará los 
gastos. 

LtOiS: fcrüifeiNiKMO riruGkAPteo M Ü T i m e Rii«! PI lliilti.i. 
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